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                   AYUNTAMIENTO 
                  DE LA  M.N. VILLA DE 
             GRAZALEMA (Cádiz)  

 
 
 

ACTA ACTA ACTA ACTA Nº: Nº: Nº: Nº: 02/201202/201202/201202/2012    DE LA SESIÓN DE LA SESIÓN DE LA SESIÓN DE LA SESIÓN EXTRAEXTRAEXTRAEXTRAORDINARIA CELEBRADA PORORDINARIA CELEBRADA PORORDINARIA CELEBRADA PORORDINARIA CELEBRADA POR EL  EL  EL  EL 

AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 27272727    DE DE DE DE FEBREROFEBREROFEBREROFEBRERO    DE 2.012.DE 2.012.DE 2.012.DE 2.012.    
 
 

En el Ayuntamiento de Grazalema (Cádiz), a 27 de Febrero del año dos mil doce. 
 

Siendo las veinte horas y cinco minutos, y con el fin de celebrar en primera convocatoria 
la Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento Pleno, fijada al efecto para el día de hoy, se reúnen en 
el salón de Plenos de la Casa Consistorial, los Señores/as que a continuación se relacionan: 
  
 TTE. ALCALDE 
  (en funciones de Alcalde)   D. CARLOS JAVIER GARCÍA RAMÍREZ (PSOE-A) 
 TTE. ALCALDE,     Dª. Mª DEL ROSARIO MATEOS MATEOS (PSOE-A) 
 CONCEJAL,       D. PEDRO POSADA LERENA  (PSOE-A)  
 CONCEJAL,      D. SALVADOR RAMÍREZ ROJAS (PP) 
 CONCEJAL,       D. RAÚL CAMPOS PAZOS  (PP) 
 CONCEJAL,       D. JOSÉ BENÍTEZ MONTERO (PP) 
 CONCEJAL,       D. JESÚS MENACHO ROMÁN (IULV-CA) 
 CONCEJAL,       D. RODRIGO GONZÁLEZ VALLE (IULV-CA) 
 CONCEJAL,      Dª. CARMEN Mª. GARCÍA RAMÍREZ (PA–EP. And) 
 SECRETARIO-INTERVENTOR,     D. LUIS TARACENA BARRANCO  
 
 No asisten a la sesión plenaria, sin excusar su ausencia: 
 
 ALCALDESA-PRESIDENTA,     Dª. MARÍA JOSÉ LARA MATEOS (PSOE-A) 

TTE. ALCALDE,      D. JOSÉ ANTONIO CALVILLO RAMÍREZ  (PSOE-A) 
 
 

Existiendo el quórum necesario para la válida constitución del Pleno de la Corporación 
Municipal, conforme a lo preceptuado en el art. 90.1 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, a continuación se pasan a tratar los 
puntos incluidos en el Orden del día: 
 
 

PUNTO ÚNICO.- SORTEO COMPONENTES MESAS ELECTORALES PARA LAS 
ELECCIONES AUTONÓMICAS DEL DÍA 25 DE MARZO DE 2.012 . 
 

Con el fin de dar cumplimiento a lo preceptuado en el art. 26 de la Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de Junio del Régimen Electoral General, se procede a efectuar sorteo público para la 
constitución de las Mesas Electorales que han de formarse en las próximas elecciones 
autonómicas a celebrar el día 25 de Marzo de 2.012, quedando constituidas de la siguiente 
manera: 
 
DISTRITO: 01, SECCIÓN: 001, MESA: A. 
COLEGIO VIEJO, C/ ARRIBA Nº 2. 
 
TITULARES: 
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PRESIDENTE: ANDRES LARA MATEOS 
 
1ER  VOCAL: JAIME SELLEZ FAJARDO 
 
2º   VOCAL: SEBASTIAN MAUEL RAMÍREZ ROJAS 
 
SUPLENTES: 
 
1º DE PRESIDENTE: AGUSTINA BORREGO VAZQUEZ 
 
2º DE PRESIDENTE: JOSÉ MARIO SÁNCHEZ CAMPUZANO 
 
1º DE 1ER  VOCAL: GREGORIO SÁNCHEZ GALLARDO 
 
2º DE 1ER  VOCAL: MARÍA TERESA GARCÍA NARANJO 
 
1º DE 2º   VOCAL: MANUELA SÁNCHEZ GARCÍA 
 
2º DE 2º   VOCAL: JUAN ANTONIO RUIZ BORREGO 
 
 
DISTRITO: 01, SECCIÓN: 002, MESA: U 
COLEGIO ANTONIO MACHADO, C/ EMIGRANTES GRAZALEMEÑOS Nº: 2. 
 
TITULARES: 
 
PRESIDENTE: JUAN MANUEL MOSCOSO BAREA 
 
1ER  VOCAL: ENRIQUE REDONDO CASTRO 
 
2º   VOCAL: MARÍA PURIFICACIÓN ORUE SARABIA 
 
SUPLENTES: 
 
1º DE PRESIDENTE: ANTONIO LARA MATEOS 
 
2º DE PRESIDENTE: ANA BELEN VAZQUEZ FERNÁNDEZ 
 
1º DE 1ER  VOCAL: JUAN JESÚS TORREÑO RODRÍGUEZ 
 
2º DE 1ER  VOCAL: ADRIAN PIEDRA FERNÁNDEZ 
 
1º DE 2º   VOCAL: SONIA TORREÑO FERNÁNDEZ 
 
2º DE 2º   VOCAL: SAMUEL JAEN SALGUERO 
 
 
DISTRITO: 01, SECCIÓN: 001, MESA: B. 
EDIFICIO MUNICIPAL, C/ REAL Nº: 38 (BENAMAHOMA). 
 
TITULARES: 
 
PRESIDENTE: ANA JESÚS CALVILLO BENÍTEZ 
 
1ER  VOCAL: ANA GONZÁLEZ RUIZ 
 
2º   VOCAL: MARÍA JARILLO PINO 
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SUPLENTES: 
 
1º DE PRESIDENTE: ANTONIO MONTAGUT GALEA 
 
2º DE PRESIDENTE: JUANA CALDERON BORREGO 
 
1º DE 1ER  VOCAL: VICENTE JARILLO CALVILLO 
 
2º DE 1ER  VOCAL: MARÍA JOSEFA GÓMEZ CALVILLO 
 
1º DE 2º   VOCAL: CARMEN MATEOS BAREA 
 
2º DE 2º   VOCAL: JOSÉ RAMÍREZ JIMENEZ 
 

 
Y sin más asuntos a tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se levanta la Sesión, siendo 

las veinte horas y diecinueve minutos, extendiéndose la presente Acta en el lugar y fecha al 
principio indicados, de lo que yo, el Secretario – Interventor, DOY FE. 
 
 
          Vº. Bº. 
    EL ALCALDE - PRESIDENTE       EL SECRETARIO – INTERVENTOR 


